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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que, por parte de la Dirección 
General de la Guardia Civil, se ha dado traslado a todos los Grupos de Reserva y 

Seguridad (GRS) y al Escuadrón de Caballería de toda la normativa que se va 
generando referente al estado de alama para su cumplimiento, incluida la de reducir el 

número de efectivos por vehículo. 
 

Por lo que se refiere a las medidas de desinfección de los elementos y zonas 
comunes, se han trasladado todas las instrucciones y directrices emitidas por la Unidad 

Técnica NRBQ del SEDEX de la Guardia Civil, para su conocimiento y cumplimiento. 
Asimismo, y en cumplimiento de la normativa interna elaborada al respecto, se han 

revisado y adaptado los procedimientos de actuación de la Agrupación de Reserva y 
Seguridad para incorporar las medidas sanitarias de seguridad recibidas. 
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